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RESUMEN EJECUTIVO  
 

A.  NATURALEZA Y OBJETIVOS DE LA REVISIÓN:  

La Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal practicada al Tribunal Supremo Electoral 
(TSE), se realizó en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 222 reformado de 
la Constitución de la República y los Artículos 3, 4, 5 numeral 6, 37, 41, 45 y 46 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, y en cumplimiento del Plan de Auditoría del año 
2023 y de la Orden de Trabajo N° 006-2022-DGSD-GASGIPSCI, de fecha 27 de junio de 
2022. 
 

Los principales objetivos de la revisión fueron los siguientes: 
 

1. Vigilar y verificar que los recursos públicos se inviertan correctamente en el cumplimiento 
oportuno de las políticas, programas, proyectos y la prestación de servicios y adquisición 
de bienes del sector público; 

2. Contar oportunamente con la información objetiva y veraz, que asegure la confiabilidad 
de los informes de la Ejecución Presupuestaria. 

3. Lograr que todo servidor público, sin distinción de jerarquía, asuma plana responsabilidad 
por sus actuaciones, en su gestión oficial; 

4. Desarrollar y fortalecer la capacidad administrativa para prevenir, investigar, comprobar y 
sancionar el manejo incorrecto de los recursos del Estado; 

5. Promover el desarrollo de una cultura de probidad y ética pública; 
6. Fortalecer los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y combatir los 

actos de corrupción en cualquiera de sus formas; y, 
7. Supervisar el registro, custodia, administración, posesión y uso de los bienes del Estado. 

  

B.   ALCANCE Y METODOLOGÍA:  

La auditoría comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación de 
respaldo presentada por los funcionarios y empleados del Tribunal Supremo Electoral 
(TSE), cubriendo el período del 01 julio del 2006 al 10 de septiembre del 2019, con énfasis 
en la revisión de los siguientes rubros: Caja y Bancos, Servicios Personales: Sueldos 
Básicos, Décimo Tercer Mes, Décimo Cuarto Mes, Servicios No Personales: Otros 
Servicios Técnicos Profesionales, Transferencias y Donaciones: Transferencia y 
Donaciones a asociaciones civiles sin fines de lucro (Deuda Política).  
 

En el desarrollo de la Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal al Tribunal Supremo 
Electoral (TSE), se aplicaron las Normas Generales de Auditoría Externa Gubernamental 
(NOGENAEG) y se consideraron las fases de Planificación, Ejecución e Informe, entre 
otros aspectos de orden técnico. 
 

En la Fase de Planificación se realizó el plan general de la auditoría a base de la información 
compilada por el TSC y la UAI de la institución auditada, se programó y ejecutó la visita a 
los funcionarios y empleados de la Institución para comunicar el objetivo de la auditoría, 
evaluamos el control interno para conocer los procesos administrativos, financieros y 
contables para  registrar  las operaciones y la gestión institucional, obtener una comprensión 
de las operaciones de la entidad, definir el nivel de materialidad, evaluar los riesgos de la 



 

 

 

auditoría para obtener sus objetivos y se programó la naturaleza, oportunidad y alcance de 
los procedimientos de auditoría a emplear, así como se determinó la muestra a ser revisada. 
 

La ejecución de la auditoría estuvo dirigida a obtener evidencia a través de los programas 
aplicados que permitieron concretar una opinión sobre la información objeto de la auditoría 
con base en los resultados logrados utilizando las técnicas de auditoría específicas y 
realizamos los siguientes procedimientos: 
 

a) Análisis de los procedimientos de control interno de la entidad auditada con el fin de 
determinar la calidad de los mismos, la eficacia y eficiencia en el cumplimiento de sus 
objetivos, utilizando el método de narrativa a través de entrevistas con funcionarios y 
empleados del Tribunal Supremo Electoral (TSE). 

b) Análisis de las cuentas presupuestarias, determinando su origen, composición o saldos, 
verificando las transacciones de las cuentas durante el período auditado. 

c) Comprobamos la documentación soporte de cada una de las transacciones realizadas en 
la institución para verificar la existencia, legalidad, autenticidad y legitimidad de las 
operaciones efectuadas, mediante la verificación de los documentos que las justifican 
como ser: facturas, contratos, órdenes de compras, cheques, etc. 

d) Revisión de expedientes e inspección física del personal con el objeto de establecer su 
existencia y autenticidad a través de la técnica de verificación. 

e) Efectuamos inspección del Mobiliario y Equipo en los diferentes departamentos y 
unidades. 

f) Verificamos el cumplimiento de las disposiciones legales en las operaciones realizadas. 
g) Revisión de las Conciliaciones Bancarias. 
h) Revisión de las planillas de sueldos y salarios de los empleados. 

 

Completadas las primeras fases, que incluyó la comunicación oportuna de los hallazgos, y como 
resultado de la auditoría se elaboró el informe que contiene la opinión de los auditores sobre la 
ejecución presupuestaria del Tribunal Supremo Electoral por el período terminado del 01 de 
julio de 2006 al 10 de septiembre 2019, así como hallazgos de auditoría sobre el diseño y 
funcionamiento del control interno, el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables, el 
seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores.  
 

Nuestra auditoría se efectuó de acuerdo con la Constitución de la República, la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento, el Marco Rector del Control Externo e Interno 
y otras Leyes aplicables al Tribunal Supremo Electoral (TSE). 
 

En el transcurso de nuestra auditoría se constató que se realizaron contrataciones directas de 
bienes y servicios, compras de pasajes y asignación de viáticos nacionales y al exterior, pago de 
vacaciones gozadas y no gozadas, pago de transporte y divulgación de planes de gobierno a los 
partidos políticos mediante certificaciones autorizadas por el Pleno Magistrados para los 
Procesos de Elecciones Primarias y Generales, sin embargo a consideración de la comisión 
encargada de la auditoría por parte del Tribunal Superior de Cuentas, existen investigaciones, 
revisiones e inspecciones pendientes de efectuarse por lo que se realizará una investigación 
especial presentando un informe por separado, en el cual se emitirá la credencial respectiva. 
 
 
 
 



 

 

 

C. OPINIÓ N 
 

En el curso de nuestra auditoría se encontraron algunas deficiencias que ameritan atención 
prioritaria de las autoridades superiores del Consejo Nacional Electoral: 
 

1. No se contó con un reglamento de caja chica para procesos electorales. 

2. La Unidad de Auditoría Interna no realizó arqueos sorpresivos de caja chica.  

3. Vehículos sin traspaso a nombre del TSE ante el Instituto de la Propiedad encontrándose 

algunos en mal estado. 

4. No se llevó un registro confiable de control de asistencia del personal contratado durante 

los procesos electorales. 

5. No se adjuntó documentación soporte de transferencia de pago de las diferentes planillas. 

6. Las planillas de pago de otros servicios técnicos profesionales no tenían todas las firmas 

de autorización correspondientes.  

7. Deficiencias encontradas en cajas chicas utilizadas en procesos electorales. 

8. Cheques en circulación por un período mayor a seis meses. 

9.  El manual de procedimiento administrativo del TSE no fue socializado ni implementado 

por la autoridad competente.  

10.  El sistema contable financiado por la USAID no fue utilizado por el TSE.  

11.  Deficiencias encontradas en el Departamento de Recursos Humanos del TSE.  

12.  Los Departamentos de Contabilidad y Pagaduría no conciliaron los saldos de las cuentas 

bancarias.  

13.  Gastos no registrados en el objeto correspondiente.  

14.  El Departamento de Pagaduría no cuenta con un control de cheques emitidos. 

15.  El Manual de Organización y Funciones del TSE no fue actualizado ni socializado. 

16.  Deficiencias encontradas en el Departamento de Contabilidad. 

La información disponible no permitió satisfacernos acerca de la información financiera 
presentada por el Tribunal Supremo Electoral (TSE), durante el periodo comprendido del 01 de 
julio 2006 al 10 de septiembre del 2019, la ausencia de registros formales impidió asegurarnos de 
los valores registrados. El alcance de nuestra revisión no fue lo suficientemente amplia y 
completa para permitirnos expresar una opinión, y no la expresamos sobre el Estado de 
Ejecución Presupuestaria. 
 
Este informe contiene opiniones, comentarios, conclusiones y recomendaciones. Las 
recomendaciones formuladas en este informe fueron discutidas oportunamente con los 
funcionarios encargados de su implementación, mismas que contribuirán a mejorar la gestión de 
la institución bajo su dirección. Conforme al Artículo 79 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Cuentas, el cumplimiento de las recomendaciones formuladas es obligatorio. 

Para cumplir con lo señalado y dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones, de 
manera respetuosa le solicito presentar dentro de un plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha 
de recepción de la notificación de este informe, lo siguiente: (1) Plan de Acción con período 
definido para aplicar cada recomendación del informe; y (2) las acciones programadas para 
ejecutar cada recomendación del plazo y el funcionario responsable de cumplirla. 
 



 

 

 

Tegucigalpa, M. D. C. 14 de junio de 2023  
 
 
 
 
 
 

Claudia Lizeth Mejía Flores 
Jefe de Departamento Gobernabilidad, 

 Seguridad y Defensa 
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CAPÍTULO I  
 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA  
 
A. MOTIVOS DE LA AUDITORÍA  

La presente auditoría se realizó en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 222 
reformado de la Constitución de la República y los Artículos 3, 4, 5 numeral 6; 37, 41, 45 y 
46 de la Ley Orgánica de la Tribunal Superior de Cuentas y en cumplimiento del Plan 
Operativo Anual 2023 y de la Orden de Trabajo N° 006-2022-DGSD-GASGIPSCI, de fecha 
27 de junio de 2022. 

 
B.  OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA  

Los objetivos específicos de la auditoría son los siguientes: 
 
1. Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias, estatuarias, 

contractuales, normativas y políticas aplicables; 
2. Evaluar la efectividad de los controles internos establecidos en la entidad; 
3. Comprobar la exactitud de los registros contables, transacciones administrativas y 

financieras; 
4. Verificar que los ingresos percibidos en las cuentas bancarias fueron registrados correcta 

y oportunamente;  
5. Comprobar que las erogaciones de las cuentas bancarias cuenten con la documentación 

soporte pertinente; 
6. Comprobar que las erogaciones por servicios personales hayan sido efectuadas en 

cumplimiento de la legislación aplicable. 
7. Verificar que el procedimiento de adquisición de bienes y servicios estén de acuerdo a la 

Ley de Contratación del Estado y demás leyes aplicables. 
8. Comprobar que los servicios no personales se hayan contratado en apego al marco legal, 

estén aprobados y hayan sido recibidos por la institución. 
9. Verificar el cumplimiento de las directrices establecidas en el reglamento interno de 

trabajo; 
10. Comprobar el cumplimiento de la presentación de la Declaración Jurada de ingresos, 

activos, pasivos y de las Cauciones; 
11. Comprobar que los bienes estén debidamente custodiados;   
12. Examinar la adecuada utilización de los recursos financieros (Transferencias recibidas 

donaciones, así como su distribución presupuestaria de la entidad para determinar si los 
fondos se administraron y utilizaron adecuadamente). 
 

C.  ALCANCE DE LA AUDITORÍA  

La auditoría comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación de 
respaldo presentada por los funcionarios y empleados del Tribunal Supremo Electoral 
(TSE), cubriendo el período del 01 julio de 2006 al 10 de septiembre de 2019, con énfasis 
en la revisión de los siguientes rubros: Caja y Bancos, Servicios Personales: Sueldos 
Básicos, Décimo Tercer Mes, Décimo Cuarto Mes,  Servicios no Personales: Otros 
Servicios Técnicos Profesionales, Transferencias y Donaciones: Transferencia y 
Donaciones a asociaciones civiles sin fines de lucro (Deuda Política). 
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En el curso de nuestra auditoría encontramos algunas situaciones que incidieron 
negativamente en la ejecución y en el alcance de nuestro trabajo y que no permitieron 
ejecutar un análisis más profundo de las operaciones realizadas por la entidad. Entre estas 
situaciones señalamos las siguientes: 

 
1. No se proporcionó durante el desarrollo de la auditoría, detalle de cheques pagados 

durante los periodos 2006 al 2015. 
2. Mal registro de los gastos presupuestarios en la ejecución de la institución, ya que no 

se tomó en cuenta el Manual de Clasificadores Presupuestarios de la SEFIN. 
3. No se contó durante el desarrollo de la auditoría, con algunas respuestas por parte 

de la administración en tiempo y forma de requerimientos de información. 
                

En el transcurso de nuestra auditoría se constató que se realizaron contrataciones directas 
de bienes y servicios, compras de pasajes y asignación de viáticos nacionales y al exterior, 
pago de vacaciones gozadas y no gozadas, pago de transporte y divulgación de planes de 
gobierno a los partidos políticos mediante certificaciones autorizadas por el Pleno 
Magistrados para los Procesos de Elecciones Primarias y Generales, sin embargo a 
consideración de la comisión encargada de la auditoría por parte del Tribunal Superior de 
Cuentas, existen investigaciones, revisiones e inspecciones pendientes de efectuarse por lo 
que se realizará una investigación especial presentando un informe por separado, en el cual 
se emitirá la credencial respectiva. 

 
D.  BASE LEGAL DE LA ENTIDAD  

Las actividades del Tribunal Supremo Electoral (TSE), se rigen por la Constitución de la 
República, Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento, Disposiciones Generales del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento, Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas, Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Cuentas y su reglamento, los Marcos Rectores del Control Interno y Auditoría 
Interna, las Normas Internacionales de Contabilidad aplicables al Sector Público en 
Honduras-NICSP, Reglamento de Organización y Funciones,  Régimen de Carrera 
Empleados Tribunal Supremo Electoral. 
   

E.  OBJETIVOS DE LA ENTIDAD  

De acuerdo a la Ley Electoral y de las organizaciones Políticas, Decreto No. 44-2004 en su 
Art. 1, 2 y 15. Objeto de la Ley y sus Reglamentos son de orden público y regirán los 
procesos electorales que se celebren mediante el sufragio universal. También regirá los 
Organismos Electorales, Partidos Políticos, Alianzas y Candidaturas Independientes, así 
como las actividades de todas las Instituciones que por esta Ley se determinen. 

Artículo 2. Principios 

1) Legitimidad; 

2) Universalidad; 

3) Libertad Electoral; 

4) Imparcialidad 
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5) Transparencia y Honestidad en los procesos electorales; 

6) Igualdad; 

7) Secretividad, instransferibilidad, obligatoriedad e incentivos al ejercicio del sufragio 

8) Legalidad; 

9) Rendición de Cuentas; 

10) Buena Fe; 

11) Debido proceso; 

12) Impulso procesal de oficio; y; 

13) Equidad. 

Artículo 15.- Atribuciones  

1. Emitir los reglamentos, instructivos, acuerdos y resoluciones para su funcionamiento; 
2. Emitir las opiniones o dictámenes que legalmente le fueren requeridos;  
3. Inscribir los Partidos Políticos, sus autoridades y candidatos a cargos de elección 

popular y las Alianzas, Fusiones y Candidaturas Independientes;  
4. Exigir a los Partidos Políticos, al finalizar cada ejercicio fiscal, la presentación de sus 

estados financieros y publicarlos; 
5. Organizar, dirigir, administrar y vigilar los procesos electorales;  
6. Elaborar, depurar y publicar el Censo Nacional Electoral;  
7. Aprobar los Cronogramas Electorales y el Plan de Seguridad Electoral;  
8. Convocar a elecciones;  

9. Aprobar y remitir a los Tribunales Electorales Departamentales y Municipales de 
documentación y material electoral;  

10. Recibir, custodiar y verificar la documentación y material electoral utilizado en los  
      procesos electorales 
11. Divulgar resultados preliminares de los escrutinios;  
12. Practicar el escrutinio definitivo con base en las actas de cierre suscritas por los  
      miembros de las Mesas Electorales Receptoras;  
13. Requerir a los Partidos Políticos, Alianzas, Movimientos Internos y Candidaturas 
     Independientes la presentación de las certificaciones de actas de cierre, cuando el     
     original no aparezca o presente inconsistencias o alteraciones;  
14. Extender credenciales a los candidatos electos;  
15. Conocer y resolver en su caso, sobre; a) Nulidad total o parcial de votaciones y 

 declaratoria de elecciones; b) Quejas, denuncias o irregularidades en los procesos             
electorales; c) Recusaciones contra Magistrados del Tribunal y Miembros de los 
Organismos Electorales; d) De los recursos interpuestos, conforme la presente Ley; e) 
De los conflictos internos que se produzca en los Partidos Políticos, a petición de parte; 
f) Cancelación de la inscripción a los Partidos Políticos, Alianzas y candidaturas 
independientes, renuncia y sustitución de candidatos a cargos de elección popular y 
autoridades de los Partidos Políticos; y, g) Aplicación de sanciones a los Partidos 
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Políticos y sus respectivos Movimientos Internos, Alianzas y Candidaturas 
Independientes.  

16.  Anular de oficio o a petición de parte, la inscripción de candidatos a cargos de elección    
popular, cuando los inscritos no llenen los requisitos de Ley;  

17. Investigar de oficio o a petición de parte los hechos que constituyan violaciones a la 
Ley, aplicando las sanciones correspondientes y en su caso, formular las denuncias ante 
las autoridades competentes;  

18. Evacuar las consultas que le formulen los Partidos Políticos o Candidaturas 
Independientes, Alianzas, Candidatos a cargos de elección popular u Organismos 
Electorales;  

19. Ejecutar sus resoluciones firmes;  
20. Establecer un sistema de estadísticas electorales;  
21. Fomentar la educación cívica electoral;  
22. Aprobar contratos y convenios;  
23. Determinar la organización de la institución, creación, fusión o supresión de 

dependencias, asignándoles las atribuciones y determinando los requisitos para el 
desempeño de los cargos; sin perjuicio de lo consignado en esta Ley;  

24. Nombrar, ascender, remover, sancionar a los funcionarios y empleados de la 
institución;  

25. Elaborar y aprobar el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos para su remisión 
al Congreso Nacional;  

26. Aprobar el Plan Operativo Anual;  
27. Presentar el Poder Legislativo un informe anual de sus actividades; 
28. Crear Comisiones Auxiliares;  
29. Actualizar la División Política Geográfica Electoral; y,  
30. Las demás que le señale la presente Ley.  
 

F.  ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ENTIDAD  

La estructura organizacional del Tribunal Supremo Electoral (TSE) estaba constituida de la 

manera siguiente: 

Nivel Directivo : Consejo Consultivo, Pleno del Tribunal Supremo Electoral. 

Nivel Ejecutivo: Planificación y Evaluación de la Gestión, Informática, Recursos 

Humanos, Secretaría General, Comunicación e Imagen 

Nivel de Asesoría: Auditoría Interna, Asesoría Legal, Oficina de Transparencia, 

Documentación y Archivo. 

Nivel de Apoyo: Dirección Administrativa y Financiera, Dirección de Participación 

Ciudadana, Dirección Electoral, Instituto de Formación y Capacitación Ciudadana. 

G.  MONTO DE LOS RECURSOS EXAMINADOS  

Durante el período examinado que comprende del 01 de julio de 2006 al 10 de septiembre 

de 2019, los egresos examinados ascendieron a SEISCIENTOS VEI NT IT RÉS 

MILLONES TRE SCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE LEMPIRAS CON NOVENTA Y UN CENTAVO S (L 623,325,699.91). 
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 (Ver anexo N° 1).        
 
 
  

H.  FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PRINCIPALES  

Los funcionarios y empleados principales que ejercieron funciones durante el período 
examinado, se detallan en el Anexo N° 2. 
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 CAPÍTULO II  
 

INFORME SOBRE EL ESTADO DE EJECUCIÓ N PRESUPUESTARIA  
 

A. INFORME     
  

B. ESTADO DE EJECUCIÓN O LIQUIDACIÓ N PRESUPUESTARIA. 
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Licenciado 
Julio Cesar Navarro Poso 
Consejero Presidente  
Consejo Nacional Electoral 
Su Despacho 
 
 
Señor Consejero: 
 
Hemos auditado el Estado de Ejecución Presupuestaria del Tribunal Supremo Electoral (TSE), 
por el período comprendido del 01 de julio de 2006 al 10 de septiembre de 2019. La preparación 
de las Ejecución Presupuestaria es responsabilidad de la administración de la entidad. Nuestra 
responsabilidad es la de expresar una opinión sobre dichos estados, con base en nuestra auditoría 
y no limitan las acciones que pudieren ejercerse si posteriormente se conocieren actos que den 
lugar a responsabilidades. 
 
Nuestra auditoría se practicó en ejercicio de las funciones y atribuciones conferidas en la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y de acuerdo con las Normas del Marco Rector del 
Control Externo Gubernamental. Dichas normas requieren que planifiquemos y practiquemos 
la auditoría de tal manera que permita obtener una seguridad razonable, respecto a si el Estado 
de Ejecución Presupuestaria está exento de errores importantes. Una auditoría incluye el examen 
selectivo de las evidencias que respaldan las cifras y las divulgaciones en los estados financieros; 
también incluye la evaluación de los principios de contabilidad aplicados y de las estimaciones 
de importancia hechas por la administración, así como de la evaluación de la presentación de 
Estados Financieros en general. Creemos que nuestra auditoría suministra una base razonable 
para nuestra opinión. 
 
En el curso de nuestra auditoría encontramos algunas situaciones que incidieron negativamente 
en la ejecución y en el alcance de nuestro trabajo y que no nos permitieron ejecutar un análisis 
más profundo de las operaciones realizadas por la entidad. Entre estas situaciones señalamos las 
siguientes: 

 
1. No se proporcionó durante el desarrollo de la auditoría, detalle de registro cheques 

pagados durante los periodos 2006 al 2015. 
2. Mal registro de los gastos presupuestarios en la ejecución de la institución, ya que no se 

tomó en cuenta el Manual de Clasificadores Presupuestarios de la SEFIN. 
3. No se contó durante el desarrollo de la auditoría, con algunas respuestas por parte de la 

administración en tiempo y forma de requerimientos de información. 
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La información disponible no permitió satisfacernos acerca de la información financiera 
presentada por el Tribunal Supremo Electoral (TSE), durante el periodo comprendido del 01 de 
julio de 2006 al 10 de septiembre del 2019, la ausencia de registros formales impidió asegurarnos 
de los valores registrados. El alcance de nuestra revisión no fue lo suficientemente amplia y 
completa para permitirnos expresar una opinión, y no la expresamos sobre los estados referidos 
en el párrafo inicial.     
 
 
Tegucigalpa, M.D.C., 14 de junio de 2023 
 
 
 
 
 

Lic. Claudia Lizeth Mejía Flores 
Jefe del Departamento de Gobernabilidad,  

Seguridad y Defensa 
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B. ESTADO DE LIQUIDACIÓ N PRESUPUESTARIA 
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